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GAG ETA D E M A D RID.
LUNES 3 DE DICIEMBRE DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGEKAS.

AlEMAVIA.

Francfort 16 de Noviembre.
El estado de conflicto que presenta la Grecia en la sangrienta lu

cha que ha emprendido contra la nías monstruosa opresión que ha 
abrumado á la especie humana: los peligros y afanes que son consi
guientes i una empresa' tan ardua: los inmensos sacrificios que es. pre
ciso que haga el pueblo griego para llevarla adelante , y lograr el 
triunfo: las espantosas consecuencias que resultarían si fuese vencido 
por sus ferocísimos enemigos: todas estas consideraciones tienen á los 
amantes de este pueblo desgraciado, digno ciertamente de mejor suer
te, en una verdadera angustia. ¡ Ay del vencido, dijo el orgulloso Ere
bo á los romanos, tirando la espada sobre la balanza ! ¡ Ay de tí, infe
liz griego, dice el implacable musulmán, si llego á poder castigar tu 
osadía! ,

En erecto, si la nación griega sucumbe á las fuerzas desús enemi
gos, acaso desaparecerá de la tierra, y presentará al mundo una catás
trofe cua' no la han visto los siglos. La natnraleza se cubrirá de luto 
al ver este espectáculo , y la filosofía no podría consolarse jamas de que 
«ti siglo de las luces no hubiera podido la diplomacia europea hallar 
un medio de combinar los intereses políticos con los derechos de la 
humanidad.

Y tal es el velo misterioso que todavía cubre las resoluciones de los 
Gab-m-tcs europeos, que apenas puede traslucise un feliz resultado pa7 
ra la desgraciada nación griega. Abandonaba nuevamente ai poder del 
Sultán , seria víctima de sus heróicos esfuerzos , á pesar de,cuantas, ga
rantías pudiera ofrecer la Puerta : la historia nos da á conocer el valor 
desús promesas ; y esta sola reflexión obligará á las potencias á tomar 
una rt sol lición, que jamas pueda sér tachada por la posteridad- Si de 
turo módo se condujeran, sufriría la humanidad; pero contentda^ppr la 
fuerza , no cesaría en secreto de mirar con execración á los autores dé 
tamaños males.

INGUTEtKA.

■ ‘f Zdndres 16 de Noviembre*
E! 7"ñnr/, que publica los nuevos reglamentos de comercio de la 

Rusia , relativos i sus establecimientos á lo largo de la costa del norues
te de América y de la del este dé la Siberia, extraña mucho que la 
Rusia se arrogue un derreho de posesión que se extiende á roo millas 
de la costa, con pretextó de impedir el contrabando. Todos los Go
biernos y escritores, dice , convienen eri que el mar que b3ña úna cos
ta puede ser propiedad del Soberano dueño de aquella; pero puede opo
nerse á la lee timidad de la extensión de roo millas de ancho, por 
cuanto el reglamentó que la señala ataca el derecho de navegación y 
pesca qúé todo el mundo tiene en alta mar,y todos los pueblos y todas 
las naciones, á quienes se pretenda obligar á que pasen por él , pueden 
mirarlo cómo uña injuria nacional. La Rusia podría en virtud dé un| 
tratado^adquirir esté derecho contra los Buques y súbditos de una po
tencia particular; pero se desea saber en. qué principios se fúnda la 
Rusia para confiscar las propiedades y los barcos de las naciones qüe no 
han prohibido á los súbditos rusos acercarse á 10 millas dé'sus bostas.; 
No es menos curioso el'sáhVr qué la prómulgacion de un acto 'Semejan
te de soberanía da á la mitad del mundo lá primera idea dé las miras 
déla Rusia, ydél aprecio que Hace de sus intereses mercantiles en una] 
parte del globo, cuyas mas exactas noticias debe á los marinos ingleses,'

' VK'ANCUÚ.'

|. ■ París 17 de Noviembre.
Uña carta de Corfú dice lo siguiente:
» Hemos recibido noticias ciertas de la isla de Candía, cuyos habí-' 

Untes, én quienes se elogia la buena armonía no menos que1 el valor, 
íceban de instalar un gobierno provisional, que se compone de n in
dividuos, todos amados y respetados de los habitantes, y que han sidoj 
elegidos un niroemente por el pueblo. El consejo ha nombrado en se-* 
guidn un dictador por seis meses.

"Estas nót’C-as'son ciertas , y espero dárselas ávmd. bien pronto 
jnas grandes y satisfactorias. Los candiotas ocupan actualmente toda la 
ida, excepto dos castillos: pero como los turcos que sé hallan allí en
cerrados no tienen errea de sus puertos la escliadra de Gumeniza, ni í 
aquellos generosos europeos que con tanto zelo defienden el islamismo, 
*e ven eti una cruel p-'nuna , y no están lejos de evacuar la isla. Ilay 
niotivci pjra creer que los griegos tafd3r:n menos tiempo que los tur
cos en recobrar esta isla", para cuya.conquista tuvieron los turcos que ha

cer una guerra' de ¿Safios, él sacrificio de Rías de aoo9 hombres, y, 
un general tan grande como el célebrc visir Axhmed Coprili.”

. hl- diario de los Debates publica un .párrafo.que supone sacado do 
las Gacetas alemanas, y cuyo contenido, es bastante curioso, y puede 
dar motivo á muchas .conjeturas. Dicé pués ási: ■

Munich 6 de Noviembre, .nías cartas particulares de Varsovia y 
de Petersbjirgo insisten en decir qtie lá Rusia no quiere tener parte en 
él;Cpngresq; pero sé, cree que.cn conformidad de las proposiciones del 
príncipe de' Metternich , ño dejará por eso de celebrarse un Congreso 
entre las potencias de Alemania , én gue intervendrá la Inglaterra con 
motivó del Hannqver'. Bajo este aspecto no puede mirarse esta medida 
como destructora de la armonía de los Gabinetes, que por el contrario 
subsiste á despechó de los partidarios, del,desorden. Lá alianza de los 
Príncipes tenia por objeto la conservación de sus derechos contra las 

.empresas revolucionarias; y con respectó á esto es mas estrecha ahora esta 
alianza que nunca. Pero si el curso de los sucesos fuere causa de nuevas 
relaciones entre los Estados, como ha sucedido ya con motivo de los ne
gocios de la Grecia;.y si estas relaciones se dirigen á otr.o distinto ob^ 
jeto, se.infiere naturalmente que no se puede, formar concepto según 
los principios de dicha alianza. Los Gabinetes se han unido contra sus 
enemigos comunes; pero existen algunos intereses que nada tienen qus 
ver con estos enemigos. Puede haber por consiguiente divergencia de 
opiniones entre los Gabinetes sin que el partido revolucionario pueda 
prometerse cosa alguna favorable á su causa. El Austria á pesar de to— 
do’sabrá conservar ¡a tranquilidad eme' centro de Europa, pues puedo 
contar.con las fuerzas de la Prusia en e! Norte, é igualmente con las 
de Eavierá en el Sur de Alemania. En las actuales circunstancias nues
tros intereses están estrechamente unidos á los del Austria ”
— Abdul- K.abut-Mahonied-£ajá , comandante del egércíto turco ea 
Macedonia.y Tesalia', publicó,ames de,dirigirse desde Salónica,centra 
Casaiidra una proc'ama , en la que hay rasgos que merecen citarse* 
» Los rayas , dice; á quienes lá Puerta cqlma.de beneficios algunas si
glos há, se han atrevido á súbtévárse contra sus dueños legítimo» , píe— 
tendréhdb, en medió de su insolencia, restablecer el reino dc sus an
tepasados. ..... . .... ...

m Esta pretensión impía átfaerá IzsjPenps del pecado sobre sus. c,lien
zas. La justa cólera dé Alá y de su profeta reducirá á polvo ¿ estos 
cristianos.; pero ios musulmanes, como, 'dice el profeta , deben antici
parse al Señar en semejantes casos, y ¡quebrantar la cabeza.^ venenosa, 
déla serpiente para que no manche la tierra. Por consiguiente.; después 
de maduras reflexionesel a'ugusto Sultán que representa en la tirrret- 
al profeta, ha mandado á toctos los musulmanes , desde la edad de iá 
hasta la.de 60 años, tomar las araras,.en parte para destruir. .y„ en parte, 
para conservar. Los varones desde 1 ó hasta 50 anos, irán á. les comba- 
tesconducidospoq la mano del Señor ríos de mas 'edad quedárin en las 
ciudades,pira mantener la tranquilidad,: su.obítgácion será fim¿>-dir los. 
jrobos y los asesinatos ^proteger á los francas nuestros amigos; y sien
do,2a generosidad.de losmusui manes tañ. ilimitada como poder, de
fenderán tambieq.aTo'sAáyás..inocentes contra los atropeliarnientos da
los revoltosos. . . \ „....... ., . . ,

• \j> Tquiiid las armas, musulmanes que .habitáis enesta dichosa,
dudad: cumplid la voluntad del Seiior : aniquilada ios, rebeldes , con- , 
ítalos cuales nuestro hermano' Jussuf ha conseguido ya una victori*, 
taii^ránde , que etf. s¡j<f(q,,btodo kanjido desjuiciadas ias puertas jlcl in
fernó. Más todavía es preciso hacer grandes esfuerzos para humillar ¿or 
espíritus dé las tinieblas, pvvpm. ¡a expresion del, Roran.iDe tierras ex
tra nge ras. han venido hermanos nuestros para ayudamos; "yo debo man-, 
darlos.como á vosotros; todavía vendrán, muchos miles si se prolonga— 
séri los dias de prueba. Asi que , musulmanes, cumplamos nuestro.de- 
ber con fidelidad : nuestra fuerza está en el Señor por nuestro profe
ta, cuyos deseos se digna siempre llevar á cabo. Somos fuertes porqua 
estamos unidos, y estamos unidos porque vivimos en el SerYcrtsy el Ko
ran dice: >> Los creyentes están unidos porqué Alá es uno, y. lo-. ínfle
les están divididos porque los espíritus da las tinieblas están desunidos 
desdé los tiempos,eternos:” Marchemós al combate para honra de nues- 
trá'fe ,, para gloria de’nuestro profeta, que .recibe en sus brazos, á tos 
qóe cae.n én el campo dé batalla, y los lleva á las delicias inefables del, 
cielo. Los rayas que rendan las armas serán perdonados y protegidos; 
pfcro' rió tendrán perdón los que se atrevan á venir con las armas en !* 
mano contra nosotros ; y pe r cada cabeza de rayas que .¡e nos tralpes- 
daremos el premio (i¡'Oír«inMt.io de cuatro piastras. No hay mas que un 
Dios: Dios es nuestro Dios , y Mahoma es su profeta. La gloria es su
ya en todo tiempo y en todo lugar.

» S- .A. 'bdui -ICahut-Mahomed-Bajá , servidor de la Sublime Puer-, 
ta, y genera! en gefe de los creyentes de Macedonia y de Tesalia.”

A pesar de esta éxh f ración tati magnifica parece que'én Salónica



reina la mayor confusión desde que salió Abdul-Kabul-Mahómed. Casi- * 
tod s los comerciantes abandona^!Ja ciudad , y solo se han detenido, 
ios que no han podido: conseguir buques para embarcarse inmediaia- 
me'btír'las'tiendas dé los francos se han cerrado por orden de sus 
cónsules.

Los asiáticos y demas trópaí disponibles habían salido de Salónica 
con dirección á Casandfa,. donde los-griegos se resistían todavía , aun
que según dicen habían sido batidos en diferentes puntos por Jussuf- 
Bey en 8 y io de Octubre. Ha sido arrestado repentinamente Biram- , 
Bajá que mandaba en Tesalia.

Se confirma la noticia de que los griegos atacaron el 17 de Octubre 
i la escuadra turca, y la destruyeron enteramente después de tres dias 
de combate.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Toledo 30 de Noviembre, - ’ ■ ' ■
Nuestro gefe político, siempre deseoso del acierto en cuanto intere

se á la causa común de la patria, ha publicado la siguiente proclama á 
los electores de partido de la provincia de Toledo :
" '«Ciudadanos: somos libres, y la prérogativa más apreciable de es
ta cualidad es -la de que nosotros mismos establezcamos , por medió dé 
diputados, las leyes que nos han de gobernar. Este és el destino de lós 
representantes de la Nación, y para que la representen verdaderamente, 
los nombra la Nación misma por el orden qué prescribe láConstitú- 
cion política de lá Monarquía, tratando dé las juntas electorales dé 
parroquia, de partido y de provincia. Todos los ciudadanos compróme---- 
ten su derecho én los electores' parroquiales; los.electores parroquiales 
han trasmitido en vosotros él depósito que se les había confiado. Vo
sotros sois ahora los depositarios del dérecho y dé la confianza de to
da la provincia.

' « Pero sois depositarios, no dueños ni árbitros. La Nación ésp*¿ 
Rola, que no es ni puede ser el patritrionio de ninguna familia ni 
persona, no se entrega ciegamente a los electores de partido para qué 
al nombrar los diputados á Cortes obren según su capricho y según 
sus pasiones. Vuestro derecho propio se mezcló y confundió ya en la 
masa que sé formó del de todos los ciudadanos. El que vais á egercér 
es ageno , y'no podéis egercerlo sino conforme á las intenciones y á 
los deseos de vuestros comitentes. Otro uso seria una perfidia infamej 
un atentado sacrilego contra lá soberanía nacional. Abusando,vosotros 
de un encargo tan honroso, obraríais arbitraria y despóticamente , y 
os manifestaríais dignos de la esclavitud y de las cadenas.

«Consultad pues la opinión pública. Ella indicará las cualida
des que se requieren, por la voluntad general , en los diputados á 
Cortes , y aun indicará las personas que reúnen aquellas cualidades^ He 
aquí cual es vuestro ministerio : haced la expresión y la manifestación 
de lo que quieren los que os han puesto en su lugar; no la expresión 
y la manifestación de lo que queréis vosotros mismos sin otra regla que 
vuestro antojo. ,

» Podríais nombrar diputados, que por falta de conocimientos teó- 
licos y prácticos, por falta dé instrucción y de versación en el ma
nejo de los negocios públicos', no conociesen los males, ni tuviesen 
acierto en la aplicación-de ios remedios. Podríais nombrar diputados,' 
que por ligereza y poco detenimiento , disimulado con el velo aparen
te de ardor vigoroso y de zélo-entusiasta , precipitasen las delibera
ciones mas importantes , y que exigían mas reflexión , causando daños 
irreparables. Podríais nombrar diputados, que por flojedad y defecto de 
energía , por'apatía y frialdad , encubiertas con ia apariencia de mo
deración , prudencia y juicio , viesen tranquilamente que lá patria ca
minaba á su rtiina , y qué tomaban incremento á cáda instante los ma
les que la afligen. Podríais nombrar diputados, que sin estar identifica-^ 
dos por convenciinientó’y por príncípioscon lá causa de lalibertád, sin’ 
haber dado otras pruebas positivas de adhesión al sistema constitucio
nal que las que consisten en voces y en palabras,-y sin baber acredita-.' 
do la constancia y firmeza de carácter que conducen hasta el despreció' 
de la vida pór rlá. salud de la patria-, fuesen capaces de'transigir‘con ei 
despotismo por'debilidad ó por ínteres, y de suscribir bajatuenteá los,' 
designios de los enemigos de nuestra gloria y dé .nuestra prosperidad.. 
Podríais nombrar tales diputados; petó < habríais cumplido vuestros de
beres í -

» No, ciudadanos , no habríais correspondido^, lá, confianza' que tie-. 
He en vosotros la provincia. Vuestra responsabilidad és terrible: tem-’ 
blad al consideraría. Obra vuestra han de ser los' bienes ó los males' 
que resulten de vuestra elección. Si son bienes, la' estimación general, 
lós aplausos dé iodos los buenos españoles, las bendiciones de la gene
ración presente y la grata memoria de la generación futura coroná- 
lán vuestro zelo, y darán en la gratitud pública el premio mas lison
jero á qué debe aspirar el hombre de bién. Si son males, volved la me
dalla. La vergüenza y el oprobió os han de seguir por todas partes: la 
execración y la ignominia han de acompañar siempre á vuestros odiosos, 
nombres ría patria sacrificada impiamente os acusará sin cesar: vuestros 
conciudadanos engañados os'echarán en cara todos los días vuestra per
fidia. En vanó procurareis ocultaros, huyendo de la especie humaría, 
que Habréis degradado monstruosamente : los remordimientos de vues-; 
tra propia conciencia dilacerarán vuestros corazones: no oiréis mas qué 
maldiciones horrorosas, aumentadas por vuestra misma fantasía: ni el 
arrepentimiento ós ha de servir de alivio , considerando su inutilidad.

», Consultad ,,repito, la Opinión pública ,^que difícilmente se engaña; 
pero mVdüád tiien, para no tomar por opinión pública la que solo sea 
opinión de algunos pocos, conducidos por miras particulares ó interesadas.

Desechad á los que dominados por una ambición desmedida no
ten stLpeqn.eji.ez y,miseria.,qrjrodr^n.sacrificará,sMTdolo-iodos,los res
petos-delbiep público,.sin; cónocsx.;qúe los'puestosHéfévados..rio. Io.es- 
tan para la gloria del que los ocupa , sino para imponerle obligaciones 
mas estrechas 'en obsequio de los demas. Si alguno tiene la temeridad 
de solicitar vuestros sufragios , no'dudeis de,que|será capaz de negociar 
•con los suyos, en cualquiera ocasión. Api ¡caos -'i vosotros mismo, esta 
observación. El elector que pida directa ó indirectamente el voto de 
otro está pronto á vendar el suyo, y desde que se resuelva á 3quel paso 
ya no hay para él mas patria, nías libertad, mas Constitución que su 

" deseo impuro y abominable.
«¡Patria, libertad , Constitución ! ¡ Qué voces tan agradables y 

consoladoras ! ¡Qué cosas tan grandes y tan indispensables para la exis
tencia del hombre que conoce su dignidad ! Antes dar el último alien
to que perderlas:, sin ellas ni .bienes , ni placeres, ni. amigos , ni pa
rientes , ni vida; Ciudadanos electores , dadnos' diputados que nos con
serven Constitución , libertad y patria. = Alvaro Gómez.”

Madrid Domingo a de Diciembre.

Un labrador de lá provincia de .Aragón medianamente acomodado 
ha formado un cálculo, que puede servir de modelo para que los de
más labradores de la Nación examinen y se convenzan de; las venta
jas que les proporciona el sistema constitucional, prescindiendo de 
otras infinitas, con sola la supresión del medio diezmo. , I

«Sé me carga, dice aquel instruido y laborioso patriota , en este ! 
fino económico por la casa que habito to rs. vn.: por contribución ter
ritorial 480: por consumos g8: total de contribución 558 rs. vn.

» El valor del medio diezmo que debia pagar, y queda á mi favor 
por el decreto de las Cortes de lós frutos que hé cogido, importa 
991 rs. vn. ¡ quedan pues á mi favor 434 rs. vn.

» Esta cantidad gano respecto del año 19, y quedan pagadas toda» 
'las contribuciones.”

EL indicado sugeto ajusta por medio'de una cuenta bien especifica
da , y con expresión de los frutos que ha cogido, que el valor del me
dio diezmo , valuado al precio corriente, le da para pagar todas las con
tribuciones , y aun resultan á su favor los citados,434.rs. vn.

Concluida sú demostración , dice : « Esta cuenta tan clara servirá pa
ra que los labradores no se dejen alucinar por los enemigos del siste
ma constitucional, que con sus amaños quieren introducir el descon
tento para conservar sus privilegios, tan perjudiciales á los intereses 
del labrador. No os déjeis seducir, labradores : las Cortes procuran que 
florezca la agricultura; no se necesita inas que dejarnos gobernar por 
sus leyes, y aplicar el hombro al trabajo, sin escuchar ni hacer caso de 
lo que digan los enemigos del sistema constitucional. Este aviso o¡ 
da vuestro compatriota, que se gloría de ser labrador honrado , cris
tiano y constitucional.” .. '.

Se ha impreso en esta capital una carta.de un patriota constitucio
nal, escrita desde la Corufta á un amigo suyo en esta corte, en que 
manifiesta el modo con.que se ha hecho la representación que se diri
gió al Rey,-firmada por las autoridades en aquella,ciudad contra el ac
tual ministerio, con opprtunís reflexiones de su mismo autor acerca del 
estado crítico de la Nación; y le dice que le supone deseoso de saber lo 
ocurrido en la Corun3, y el modo con qüe se ha hecho la ruidosa re
presentación que á nombre de las autoridades y. de varios ciudadanos se 
ha dirigido al Rey para pedir la separación del actual ministerio.

« Daré á vmd., añade, detalles muy circunstanciados de este suceso, 
y haré las reflexiones que crea,oportunas con el objeto de poner á vmd. 
en estado dé que pueda formar su opinión sobre un acaecimiento que 
no dejará de contribuir á aumentar el conflicto de Jos que qujeren el 
orden , y qué conocen que las circunstancias, dei dia son casi iguales.a 
las del año 14', sin mas diferencia que entonces partíanlos tiros contra 
la Constitución de un extremo diferente del que hoy salen; pero qus 
producen el mismo efecto.,. ..

» Pocos dias después de haber salido de esta ciudad nuestro dignu 
gefe político D. Manuel Látre se recibieron aquí noticias de lo ocur
rido en Cádiz, con motivo del nombramiento del general Venegas pa- 
rá comandante general de aquella' provincia, cuando.se observó qus 
aquel mal jpáso merecía la aprobación de ciertas gentes-, y que se iban, 
uniendo personas que pocos dias antes se hallaban separadas ,y aun eran 
enemigas. Sé émpezó desde entonces á hablar de una'representación qus 
debia hacerse contra el ministerio ¡ pero no se manifestaban á las claras 
intenciones de que las autoridades tuviesen parte en aquella gestión. Re
cibida en'el correó del 15 -la.representación que se hizo en Sevilla, y 
los anuncios de otras que debían verificarse en diferentes- puntos , y3 no 
se disimuló Jo nue se iba á egecutar , y se trató la materia en la tertu
lia patriótica. Una diputación pasó á la casa del intendente , que hacia 
de gefe político, y le dijo: que el pueblo quería reunirse el otro dia ió, 
en la plaza de la Constitución á tratar de . asuntos importantes. El in- 
tendente, sorprendido, concedió el,permiso que se necesitaba , habién
dosele antes ofrecido que no se cometería ningún desorden, Previno la 
misma noche al alcalde que el, ayuntamiento, se hallase,reunido i las 
diez de la mañana del dia siguiente; y’dirigió.un oficio al comandante 
general', noticiándole la petición que se le habla hecho; que había ac
cedido á ella, y,que era preciso que á. las once del ifí, hora señalada 
para la reunión, se hallase la guarnición sobre, las armas en sus cuarte
les para acudir encaso necesario,/óá impedir escándalos, ó á restablecer- 
el orden. El 16 por la mañana recibió la contestación del comandanta, 
general, que decía que se hallarla la guarnición en Ios-cuarteles.



:-'"'sA las ii . estando el ayuntamiento reunido, y á su cabeza el In
tendente, aparecieron delante de las casas consistoriales como unas roo 
personas, entre las cuales liabia muchos militares; y habiendo t¡es ó 
cuatro arengado al concurso y predicado el orden, se leyó una repre
sentación , que no dejaron de decir á voces algunos de los circunstan
tes que estaba arreglada á sus deseos. Un. diputado subió á hacer presen
te ai ayuntamiento que el pueblo deseaba que se reuniesen todas las au
toridades , é inmediatamente se las convocó, trasladándose de las casas 
consistoriales á la sala primeta de la audiencia. ,

n Entre tanto una música militar atraía á los ociosos, y para que 
este aliciente fuese constante, se hizo venir otra que alternase con la 
que se hallaba ya en la plaza. Es de advertir que la tertulia patriótica 
había nombrado la noche antes 10 comisionados que debían represen
tar al pueblo de la Coruua; y estos elegidos comparecieron en la sala 
donde se iban juntando las autoridades. Luego que se hubieron reunido 
las mas, uno de los comisionados leyó una representación, que pro
bablemente seria la misma que se había leído en la plaza; pero podía 
muy bien ser otra diferente, porque no estaba firmada, por lo cual era 
imposible saber si aquello que se leía era lo mismo que querían que se 
leyese las personas que estaban fuera cantando patrióticas y victoreando 
la Constitución.

Leída la representación manifestó el comisionado que el pueblo 
quería que la firmasen las autoridades. Estas no pusieron ninguna obje
ción, á no ser dos magistrados, délos cuales el uno dijo, que siendo 
acusados los tribunales en las representaciones, era bien extraño que se 
quisiese que la firmasen los jueces; pero manifestó al mismo tiempo que 
no podía continuar exponiendo sus razones. Ei otro advirtió, que su
puesto se decia que el pueblo presentaba aquella exposición , la firma
se antes de ponerla á Ja discusión de la junta. Los comisionados con
testaron que el pueblo queria que firmasen , sin perjuicio de ser castiga
dos sí resultaban comprendidos en los cargos que se hacían en general. 
Todos suscribieron , y algunos de loí que componían la reunión se 
impacientaban ya', porque la firma se retardaba mas de lo que ellos que• 
rim. Concluida esta operación , y habiéndose también determinado que 
la representación se dirigiese por extraordinario , y acordado á peti
ción de los comisionados que el oficio con que ei gefe político la re
mitiese se hiciese público, se disolvió la junta, y un grupo de gentes 
con la música y con otros instrumentos fueron á recoger las firmas de 
algunas autoridades que-no habian’asistido, disolviéndose enteramente 
la reunión á la voz de uno de los comisionados.

»t Esta es la relación exacta de este acaecimiento. Resta ahora saber: 
i.°, si la opinión general es la misma que se anuncia en la representa
ción: :.°,si las autoridades se prestaron voluntarlam nts a firmarla, 
porque sus votos se conformasen con lo que contenia; y g.°, por qué 
motivo la firmaron, si lo que se decia en la representación repugnaba á 
sus ideas.

» Es indudable que la 'Nación entera se halla en una agitación ex
traordinaria, porque las circunstancias nos han conducido naturalmente 
á este estarlo. Para romper los débiles vínculos que nos unian al Go
bierno anterior fue preciso dar á los ánimos un impulso que los movie
se á correr tras de una felicidad, de la cual entonces carecían entera
mente , y no se adoptó el régimen nuevo sino para mejorar de fortuna; 
pero muchos no calcularon que la bondad de él no consiste en la pros
peridad de este ó del otro individuo , sino en la que disfrutase la comu
nidad , y creyeron que al momento qus se proclamase la Constitución 
se iban á experimentar inmediatamente los benéficos efectos de un buen 
gobierno. Los que hablan obtenido empleos en el régimen anterior se 
creyeron con derecho á conservarlos, porqus dijeron qus no habian ce
sado de servir á la Nación; los que contrajeron méritos en el alza
miento se persuadieron que eran acreedores í ser colocados; y á pro
porción que nos vamos alejando de la ¿poca de la restauración se va 
multiplicando el número de los que dicen que tuvieron en ella una 
parte activa. No se necesitan otros elementos para que haya una efer
vescencia continua en todas ¡as ciudades, en las cuales existen muchos 
empleados y muchos pretendientes.

Por lo que toca á la masa de la Nación que no vive del erario, se 
la persuadió que las contribuciones se disminuirían, que cesarían las 
in.usticias , y que libre de trabas y de vejaciones, cada uno podía eger- 
citar su industria del modo que mas le acomodase. Algunas de estas 
esperanzas se han realizado; pero distamos aun mucho de lo que pro-’ 
tnetimos. Contribuciones casi todas enteramente nuevas han reempla
zado i las antiguas: los ayuntamientos, compuestos de hombres que vi
ven de su propiedad ó de su trabajo , se han visto recargados con una 
multitud de atenciones que pesaban antes sobre los funcionarios públi
cos , sin que estos se hayan disminuido ni tampoco las contribuciones: 
el egército ha sid© reemplazado; se han hecho grandes reformas , que 
lian envuelto á clases numerosas y de influencia , y -la peste aflige á 
tina parte de le Península. ¡Cuántos y cuán grandes motivos de agita
ción y de descontento! Ambos males se aumentan mucho con las con
tinuas murmuraciones de los que han sufrido en las reformas; de los 
que no han conseguido lo que deseaban , y de Ies que se dedican mas á 
extraviar la opinión que á ilustrar al público, ¡os cuales por desgracia 
son en gran número.

«El resultado ha sido infalible, y se ha conseguido inspirar una 
desconfianza ,mu: tiene continuamente los ánimos dispuestos á noveda
des, y que es sin duda e! mayor enemigo de las instituciones.

•> En tai situación abundan los motivos de quejis, y la nave del es
tado se hada en mucho ruis .o da zozobrar entr- laníos escollos , sita qu-

lícito dudar de esta verdad á ninguno que observe la marcha dei es

píritu público. Pero las quejas son proporcionadas á las clases á; perso
nas que las promueven. En las ciudades donde existen hombres morti
ficados de una ambición sin ¡imites, y que calculan sobre ¡as de»-rucias 
de su patria para aprovecharse d.< ellas, después de haberlas prtmovido 
con todas sus fuerzas, se hace la guerra á las personas que componen el 
Gobierno para reemplazarlas , y se exagera la traslación de usté emplea
do, la colocación de aquel, el nombramiento del otro, como si fu ,ra la 
mayor de las calamidades públicas; y aunque he dicho en las ciudades, 
no debe entenderse esto con todos ni con la mayor parte de sus habi
tantes , sino con los ambiciosos que arrastran tras de si á ios que viv ,-tt 
en la ociosidad y en los vicios, los amigos de novedades, y s ficcio
nes enteras que siguen maquínalmente el impulso que reciben de su» 
directores.

Pero la masa de la Nación, todos aquellos que tienen un verdadero 
ínteres en que el Gobierno sea justo, y en que ias leyes proporcionen 
el mayor grado de prosperidad posible, no claman cpntra estas ó ias 
otras personas, ni aun creen que el poder egecutivo pueda por si solo 
remediar los males que rezelan, y que tocan en gran parte. Piám que 
el número de empleados públicos se disminuya, para que disminuyan 
también las contribuciones: piden que las Cortes y el Gobierno , en lo 
que pueda coriesponderle, se esfuercen en fijar, digámoslo asi, la re
volución , extinguiendo el furor de las pasiones, reconciliando los áni
mos, y no tolerando que se dé á entender por mas tiempo que !a ma
yoría de la Nación se opone á la felicidad de la Nación misma, y que 
tolo un puñado de gentes conocen sus verdaderos intereses, y son capa
ces de conducirá los demas. Desea con ansia que se restablezca la con
fianza , que se mejore la administración dei Crédito público, y que nin
gún pueblo ni fracción de él se crea con derecho á impedir á ias auto
ridades constitucionales el uso de las facultades que les concede el pacto 
fundamental.

«Partiendo de estos datos, que no desmentirá 5a Nación, fácil e* 
conocer que las representaciones hechas aqui y en otras partes no son la 
expresión de la opinión pública, sino el desahogo de las pasiones y de 
Ja imprudencia; y que los verdaderos males que afligen á la patria dis
tan mucho de consistir en los puntos que los tales escritos marcan como 
capitales. También es bien fácil advertir que lo que quiere ia masa ge
neral es justo, justísimo; y qué si muy pronto no se toman en conside
ración sus lamentos; si jas leyes y sus egecutores no agotan todos lo» 
recursos para oponer al deseo de novedades una muralla de diamanta 
para calmar la efervescencia, y para que la justicia presida á todos los ac
tos del Gobierno, entonces los males tomarán un incremento tal vez 
alarmante, los partidarios de la anarquía y los agentes de la arbitrarie
dad se aprovecharán de esta dificil situación, y no es posible calcular 
hasta qué punto podría llegar el desorden.

» En cuanto á si las autoridades de esta capital tienen ideas iguale* 
á las que expresa la representación , puedo asegurar á vmd. que muy 
pocos de ios funcionarios públicos que firmaron son fiel modo de pen
sar que se manifiesta en la exposición. Y cuando aseguro á vmd. esto, 
que se deduce bien de los hechos mismos, es porque asi lo publican 
ellos mismos. ; Y cómo podría ser de otra maneras : Cómo puede con
cebirse que haya autoridades que sean agentes de un Gobierno, que se
gún la representación, tiende á entronizar de nuevo el despotismo , y 
que estas mismas autoridades, al paso que desempeñando sus destino* 
obedecen y hacen egecutar las órdenes del poder egecutivo, quieran 
cubrirse de infamia diciendo que este mismo Gobierno es injusto? Par* 
representar contra la arbitrariedad del Gobierno era preciso que los que 
lo verificasen se desprendiesen antes de todos los lazos que ¡os ligan á 
é!; y sin esto , ó son violentas ¡as tales representaciones, ó los que la* 
hicieron merecen la execración general, sirviendo con zelo al mismo 
Gobierno, á quien se declara muy poco menos que enemigo de la 
Nación.

» ¡Pero cómo no han advertido esto los promovedores de todas es
tas representaciones , y qué motivo han tenido para desear que las au
toridades mismas, ó se desacrediten, ó hagan ver el estada de coacción 
en que las han puesto? Queriendo evitar un extremo han tocado en 
otro; porque á fin de que no se dijese que las representaciones no eran 
de los pueblos, sino de una pequeña fracción de ellos; que ias firmas no 
eran conocidas; que se habian logrado por medios poco delicados íce., 
creyeron que salían airosos de este apuro si conseguían que fuesen la* 
autoridades las que suscribiesen la expresión de su voluntad. Pero no 
advirtieron que esto mismo envolvia la mas absurda contrad.Cion, por
que manifestaban una confianza sin límites en aquellas mismas personas 
que estaban egecutando y haciendo egecutar las órdenes de un Gobier
no odiado. Y ciñéndome á la representación hecha en esta capital, iqué 
fuerza han querido que tenunn las firmas de los magistrados, cuando ss 
acrimina en la representación al pod.r judicial? ;No ha suscrito el elo
gio de medidas arbitrarlas y ia apología del que las dicto el mismo que 
fue víctima de ellas? ¿Y cómo se conciüa la confianza que se supone 
*n las autoridades y la libertad que se quiso hacer creer que disfrutaban, 
con la pretensión de que viesen los Hamaco* comisionados de! pueblo 
el oficio en que se incluía la representación , ei cual tuvo que entregar 
abierto el intendenta? Lo que puede asegurarse rs que este mal concer
tado plan que se ha seguido, en donde quiera que se ha representado, 
sin discrepar en lo esencial ni un solo punto, lleva en sí mismo e< ca
rácter de ser, no la expresión de la voluntad de tos pu Hc.s en que 
se eeecutó, sino el resu tudo de la combinación de tinas ce.nitis perso
nas, que se aprovechan de ia agitación general para hacerla s i> r tus 
proyectos. D sde a quí se h m hecho los mayores ri'e.'r.’Cs y r:, .¡¡i.: ,e 
representas* támbi.a en lLtrol, en Santiago, en < , en \ -o y



otros puntos; paro basta abora solo lo han conseguido en el primero.
» ¡Y por qué firmaron las autoridades, si la representación expresa- • 

ba ideas opuestas á las suyas!
« El intendente, recien llegado á estfi ciudad, fue sorprendido por 

unas cuantas personas que le pidieron permitiese reunir ei pueblo el 
dia siguiente ; y habiendo accedido á esta petición tomó todas las me- 
di.'as que creyó necesarias para conservar la tranquilidad. Su intención, 
era que se examinasen las peticiones, y no acceder á ellas sí no fuesen 
justas: pero cuando vió que había muchos militares entre los que for
maban la reunión, creyó que en vano intentaria oponerse- Por otra par
te se le aseguró, y se sabia de un modo positivo- que no se cometerían 
desórdenes, porque entraba en el cálculo de los directores de la re
unión el que apareciese hecha con todo el respeto y moderación posi
bles; y estaba también cierto de que no condescendiendo con lo que 
se solicitaba , habría alguna convulsión , de la1 cual tal vez resultarían 
desgracia-., y cuando menos se retraerla á los electores de partido de ve
nir y de decir su voto libremente á un pueblo agitado. Por otra parte 
las personas reunidas debieron retirarse luego que entregaron la repre
sentación á sus comisionados, para dejar á ias autoridades en plena y 
absoluta libertad; pero no lo hicieron, y la sala de la sesión estuvo 
constantemente abierta, y llenas las avenidas de ias personas que habían 
concurrido desde el principio , y de otras muchas atraídas por la cu
riosidad y por las músicas.

En cuanto á las demas personas que fueron convocadas como auto
ridades fueron sorprendidas, llamándolas de repente á junta sin saber 
el objeto , y teniendo que abrirse paso para llegar á la sala por entre 
la gente que la rodeaba, y muchas de ellas ni siquiera vieron lo que de
bían firmar , porque llegaron después de leída la representación , y esto 
solo se verificó una vez. Uno de los magistrados que tomó la palabra 
vió en ¡os espectadores que se hallaban á la' puerta muestras pósito as 
de que no querían que se hablase ; y se santo diciendo que no podía 
continuar su discurso. En fin á todos se les convidaba, ó con uti albo
roto si no firmaban, ó con que no se alteraría el orden en lo mas mí
nimo si accedían á suscribir.

» Sí añadimos á todas estas razones el empeño coi que se ha que
rido canonizar la doctrina de que es enemigo de la Nación é! que no 
condesciende con los pretendidos deseos de los pueblos, aun cuando 
sean contrarios á Ls leyes; y si se reflexiona que seria demasiado ext- 
g r de tantos individuos , que descargaban ¡a responsabilidad los unos 
sobre ¡os ottos , el que tuviesen el temple de aima necesaria para ar
rostrar no solamente los peligros que podían correr sus personas, si no 
también la tranquilidad de un pueblo que casi todo entero se hallaba en 
sus ocupaciones’ordinarias, no se extrañará el ver suscrita la represen
tación por tantos hombres que notoriamente son opuestos á las ideas 
que en ella se man.Bastan .mucho mas cuando lleva en. sí misma su 
impugnación por lo vago, confuso é ilegal de los cargos.

« Pero lo que yo puedo asegurar á vmd. es que si el actual minis
terio, apoyado como el anterior en el mismo convencimiento de su con
ciencia, no hubiera despreciado tanto los manejos tan públicos como 
insolentes de que se han valido los promotores de tales representacio
nes , que habrán escandalizado á la Europa civilizada', no solo por el 
lenguage en que están concebidas , sino también por las doctrinas qus 
algunas de ellas contienen ; si el mismo ministerio hubiera tomado 
oportunamente la actitud correspondiente, y hubiera desplegado toda 
la fuerza que le dan la Constitución y las leyes para reprimir los ex
cesos que afligen á todos los buenos españoles, en este caso á la pri
mera representación de aquellas que hubiera salido á luz, se hubieran 
seguido á millares otras de todos los que aman la patria, que quieren 
la Constitución pura, y que no pueden ver con indiferencia que so 
pretexto de amor á la libertad, se ataque ía Constitución, se calumnie 
á las autoridade», y se .provoque en fin una guerra civil que nos conduz
ca al despotismo de que hace tan poco tiempo que nos hemos libertado.

» Nada seria mas fácil hoy mismo que hacer salir de esta ciudad y pro
vincia centenares de representaciones , las'cuates manifestarían los ver
daderos votos de la gran mayoría de sus habitantes, que desaprueban lo 
que se ha hecho anteriormente por una facción ambiciosa y desorgani
zadora Nada nos importa á ios que queremos ser libres á toda costa que 
sean ministros tales ó cuales personas, con tal que inspiren la confianza 
de que ellos halan observar la Constitución, y que mantendrán la tran- 
qui idad pública , sin la cual no pueden experimentarse los efectos dé 
las nuevas instituciones , sin la cual no puede haber crédito público, 
ni el Gobierno tendrá la fuerza suficiente para llevar adelante las re
formas decretadas por las Cortes.

» Ademas se equivocan mucho los que componen la facción que 
promueve boy todos los desórdenes si creen que la Nación consentirá 
que se ponga en sus manos ni un solo dia la suerte y los intereses de Ja 
patria. Casi seria de desear que esto pudiera suceder para que tuvieran 
un desengaño, aunque es Verdad que nos seria á todos muy costoso.

’> En fin, quiera el cielo que ni las Cortes ni el Rey se hayan equi
vocado tn el verdadero concepto que deben formar de la opiriion pú
blica, pues esta se manifestará con toda evidencia el día que el Go
bierno Jo necesite, y en el momento en que él se presente con Ja energía 
que corresponde.= Ooruña 24 de Noviembre de 1.82Í."

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.
PBBSIBBNCIA DRl SEÑOR CI.EMJ1NCIN.

Sesión del 2 de Diciembre.
Leida el acta de la sesión anterior, se mandó agregar á ella el voto

del Se. Paul, contrario á la aprobación del art. 5.® de resguardos lnátí- 
tim s: el Sr. Janer pidió que se hiciese una rectificación en ella, y se': 
dijese, como debía decirse, qus el,ayuntamiento de l’uigcerdá habla re
presentado á las Coitos, pidiendo p;>r sí. y á nombre de los pueblos de 
ia Gerdañá que esta quedase agregada á la provincia de Barcelona, y no 1 
á la de Lérida, pues aquello mismo era lo que proponía la comisión, y 
no lo último, como se decia en el acta, cuya rectificación dijo el se
cretario que se harta.

El Sr. secretario ‘del Despacho de Hacienda remitió á las Cortes 20b'• 
egetnpiaresde la circular expedida por dicho ministerio, relativa al de
creto de las Cortes de 2 1 del pasado , por el cual se fija la valuación del 
derecho que debe pagar la raíz de valeriana. Las Cortes quedaron ente
radas, y mandaron que se repartieran entre los Sres diputados.

Asimismo quedaron enteradas de dos exposiciones, una de un pue
blo de la provincia de Cuenca , nuevamente agregado á la de Chinchilla, 
dando gracias por la elección dé la capital de la misma , y la otra del 
ayuntamiento de Villafranca del Vieizo, dando gracias por haber e¡a- 

' gido aquella ciudad para capital de la provincia de su nombre.
Se mandó pasar á las comisiones de Aranceles una exposición de 

lós espaderos y guarnicioneros domiciliados en esta corte, pidiendo se 
prohíba la introducción de sables, espadas y guarniciones de estas ar
mas del extrangeto.

Se aprobaron los dictámenes de las comisiones de Hacienda y Co
mercio , relativos á la valuación y derecho que deben pagar en su'en-’ 
traía del extrangero los marcos finos con chapas de latón y los de 
mad ra plateados, y ¡os tornillos de hierro extrangeros. ’

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de las mismas comi
siones sobre habilitación del puerto del Fcrroi.

Se leyó el dictamen de las comisiones de Hacienda y Comercio so
bra la reforma de varios artículos del proyecto de decreto relativo í 
prohibir ia introducción de lino y cáñamo extrangero; y decia asi:

Al art. 2.0 ss añada: » Sobre el precio corriente en la plaza.’’
Art. 3.0 «Que luego que ¡os precios de los efectos de que tratan' 

los dos artículos precedentes bajen de los límites expresados, sedea 
Jos dueños ó propietarios de los efectos da esta clase que tuvieren pedi
dos, y en camino ó navegando para los puertos de la Península, el lér-1 
mino de un mes para ios que procedan'de G:bra!tar, de Portugal y di 
Jos puertos de Francia en el Oceánp hasta Nantes, y del Mediterrárieo 
hasta Marsella; el de tres meses para los que procedan de los demas 
puertos del Mediterráneo, Francia, Inglaterra y otros, y el de cuatro' 
meses para los que esten situados en e! Báltico ó en" iguales ó mayores 
distancias; sin que estos plazos se proroguen en ningún caso ni con 
ningún motivo.

Art. ó.° » Se prohíbe la entrada de jarcias de lino , cáñamo y esto
pa de todas clases alquitranadas ó embreadas , y también la Clástica.

Art. 7.“ « Se prohíbe la entrada de lino rastrillado. Se permite ¡a di 
lino extrangero sin rastrillar con el avalúo de 550 rs. el quintal caste
llano, y el derecho de 10 por 100 : para la salida se aumentará á 250 
reales, pagando solo el 2 por loo de administración.”

El Sr. Bahamonde dijo que la valuación establecida en el art. 7.° 
estaba muy distante del verdadero valor del lino en la provincia dé 
Galicia, y que por lo mismo produciría efectos contrarios á los que si 
esperaban ; por cuyo motivo pidió que la valuación fuese de 50a rs. el 
quinta! , pag.ndo en su introducción un 10 por 100.

Habiéndose votado la variación hecha al art. t.°, quedó aprobada,' 
y en seguida se leyó el art. 2.'

El Sr. Sancho dijo que refiriéndose á los argumentos que hizo la otra1 
vez que se trató de este asunto, no se oponía 3 que se diese á los co-' 
merciantes el término que se proponía en éste artículo, á fin de que se 
admitiesen en la Península los pedidos que hubiesen hecho : pero sé 
oponía á que se les concediese este permiso cada vez que por los moti
vos establecidos en este decreto se permitiese la introducción de ciñaí' 
tnos y linos, porque no se hacia semejante exención en el decreto relatiJ 
vo á la prohibición de introducir granos,ni en otros que si habían futF 
dado en los mismos principios (_ leyó en seguida dicho decretó, que és 
de fecha 5 de Agosto de 1820 ), y porque era contrario á los intereses 
de la Nación ; porque cuando llegase el cliso de permitir la introduccioa 
de aquellos frutos, los comerciantes podrían hacer acopios considera1-' 
bles en la Península (que deberían admitirse aun cuando se hubiese eé3 

tabiecido otra vez la prohibición, con arreglo á este decreto) , con de-‘ 
cir solamente que eran pedidos hechos en su debido tiempo. ’ 1

Ei Sr. Murfí contestó que con arreglo á lo que se había dicho eíf 
la discusión de este artículo la otra vez que las comisiones Ib habian 
presentado, habian estas fijado los términos competentes para la intro
ducción de los pedidos , previos los correspondientes informes <M 
Gobierno.

El Sr. Banqueri dijo que no podía convenir en este artículo, por
que siendo el lino y cáñamo de lá clase de frutos que produce nuestro 
suelo, su precio estaba sujeto á muchas variaciones, y por consiguiente 
no podía darse una valuación exacta ; por cuyo motivo opinó que.des
pués de permitida su introducción podría hacerse la valuación corres
pondiente. '

El Sr Y.indiola dijo que ante todas cosas era muy necesario que se 
fijase el tiempo por el cual podían admitirse los pedidos que se hubie
sen hecho siempre que se permitiese su introducción , porque nincuns 
de las razones que sobre esto había propuesto el Sr. Suncho probabin I» 
contrario, pues podía suceder que lleg.ndo los cáñamos y linos al pre
cio señalado, se permitiese su introducción , y al cabo de 15 días se pro
hibiese por haber ya en Espifia la cantidad suficiente ; en cuyo caso,



obrando con justicia, debía permitirse-Ja entrada de- los pedidos que 
hubiesen hecho los comerciantes con la garantía de la ley; las comisiones 
en es re particular habian oido al Gobierno, como lo había expresado el 
Sr. Murfi, y su consecuencia proponían este artículo á la deliberación 
de las Cortes. Que era muy necesario se fijase no solamente el término 
para entrar los pedidos, sitio también su valuación , porque en el orden 
regular debían pasarse nueve .meses, sin haber Cortes , y era menester no 
dejar las cosas imperfectas. ;

A consecuencia de haber opuesto.el Sr. Traver algunas dificultades, 
relativas al modo con que estaba redactado este artículo, se mandó vol
ver i la comisión. . •

Se aprobó el 6.a sin discusión , y se leyó en seguida el 7“
El Sr. Novoa dijo que era muy extraño que.el Sr. Bahamonde se 

hubiese opuesto á este artículo, sabiendo que era tan análogo á losinte- 
jeses de su provincia, porque la riqueza del país era solamente la in
dustria: en seguida hizo algunas reflexiones en favor del mismo ar
tículo. ' _ . uw-'-T

El Sr: Bahamonde deshizo algunas equivocaciones que dijo había 
padecido el Sr. preopinante. '

K1 Sr. López ( D. Marcial) expuso que se diría un despropósito si 
subsistiesen las palabras litio en rama rastrillado; y después de haber 
manifestado de la manera que se cria el lino y sus primeras operaciones, 
pidió que se omitiesen las palabras en rama.

Después de una corta discusión sobre la avaluación del lino, se 
aprobó el artículo suprimiendo la palabra en fama.

Continuó ia discusión del código penal.
Art. 11. » Sin embargo , si algún extrangero transeúnte y no do

miciliado en España, que no lleve tres meses cumplidos de residencia 
en ella, cometiere alguna culpa ó delito de los que no contienen una 
violación de los principios di justicia reconocidos generalmente, sino 
ana mera contravención de ley, ordenanza ó reglamento particular de 
este reino, podrá poner como excepción la ignorancia de dicho regla
mento, ordenanza ó ley; y si resultare cierta ó verosímil, nosele cas
tigará sino con la mitad dé la pena señalaba al delito ó culpa que hubie
re cometido ; pero en ningún c3So se admitirá la excepción de ignoran
cia respecto de los delitos de subversión ó conspiración del extrangero 
contra la Constitución política de la Monarquía, contrabando , infrac
ción de leyes sanitarias , y culpas cometidas en el egercicio de la profe- 
lion ú oficio respectivo.” , ,

lil Sr. Caiatrava manifestó les informes que se habian dirigido á la 
comisión contra este artículo, y concluyó diciendo que guiada de sen
timientos de humanidad, mas bien que del rigor de la justicia, y de 
los principios establecidos por uno de los escritores mas conocidos, ha
bía propuesto á la deliberación de las Cortes el artículo que se acababa 
de leer, añadiendo que la comisión no ignoraba que los españoles no 
eran tratados de esta manera en todas las naciones extrangetas.

Ei Sr. G¡1 de Linares dijo: Soy de opinión que á los exirangeros 
seles admita la excepción de inocencia, sin sujetarlos al rigor de las 
penas establecidas por ias leyes contra los contraventores de estas y de 
las ordenanzas y reglamentos particulares de estos reinos, por razones 
muy obvias; porque no es posible que un extrangero que entre en Es
paña se dedique desde e! primer dia á enterarse de las leyes, ordenan
zas y reglamentos particulares'; y por consiguiente me parece muy re
gular que puedan alegar la ignorancia de la ley, y que se les admita 
en ciertos casos,; pero opino que ademas del delito de subversión de la 
Constitución política de la Monarquía debia hacerse una excepción par
ticular, añadiendo después de estas palabras las » de subversión y aten
tado contra la persona del Rey," porque las mismas consideraciones que 
«e dispensan á la: Constitución deben dispensarse al Rey, porque no 
puede haber monarquía constitucional ni Constitución sin Rey, y de 
consiguiente me parece que deben añadirse á este artículo las palabras 
que he referido. # . . ,m

El Sr. Paul manifestó"que "teníénSose en consideración que un ex-, 
Irangcro no podría saber las leyes de España Jo mismo que un español, 
se decia en este articulo que sufriría la mitad de la pena , siempre que. 
fuese cierta la ignorancia de, la ley, y que con respecto á)a adición que. 
había manifestado el Sr. Linares la consideraba redundante en el artí
culo, puesto que exceptuáúdose.el caso en que se cometiese delitó. de. 
subversión contra la Constitución , estaba incluida lá adición de S. S. .

El Sr. Üraga, manifestó que no debta ponerse en este articulo, que se, 
castigaría con la mitad de la pena á los extranjeros que cometiesen un. 
delito ó culpa de lós que no contienen una violación de los principios, 
de justicia, reconocidos generalmente; porque-A cometerían una culpa ó. 
delito, ó no cometerían ni culpa;n¡ delito; por consiguiente en el pri
mer caso se debería castigar con toda lá pena impuesta á dicho delito, 
y de ningún modo con la mitad; y en el segundo caso no merecia 
castigo alguno. Observó asimismo que la parte del artículo que dice; pero 
en ningún caso se admitirá &c. no tenia toda la claridad necesaria ; por 
lo cual debería ponerse en otrós términos, haciéndose mérito, no solo 
de la adición del Sr. Gil de’Linares, sino también de otra que dijese^ 
que estaban exceptuados los casos en que se atentase centra la religión 
del Estado.

El Sr. Caiatrava: Ayer han aprobado las Cortes que todo español 
ó extrangero que dentro del- tertitovio de las Espa -as cometa algún de
lito ó culpa será castigado con arreglo á este código , sin que le sirva 
de disculpa la ignorancia de lo que en el se dispone. Todo lo que se re
pita para acordar que en el caso de ignorancia deba eximirse el extran
jero de la pena es contrario á lo qs:- las Cortes han aprobado , y no 
•esae en favor de la impugnación de este artículo, sino con respecto 
al 10 aprobado ya. Sin embargo de estar sentado este principio, la

.comisión:creyó que se podia hacer alguna "modificación, atendiendo-á 

.los transeúntes extrangeros, contraventores por ignorancia, y prinaipal- 
mer.te cuando la ley. que se infr.nja no sea masque respecto:á reglamen
tos de policía, y demas de esta clase. Todo extrangero qv¿!.entre.en Es
paña tiene úna obligación de infirmarse de las-leyes del-pais dónde re
side ; por consiguiente lo que se propone en este artículo debe mirarse . 
bajo el aspecto de una modificación de equidad, qué la-.comisión Jia 
creído debe hacerse en favor de los extrangeros, en caso-de contraven
ción, no dé leyes de principios de justicia reconocidos generalmente, 

_sino de leyes particulares. Con respecto á las adiciones que el Sr. pre
opinante y el Sr. Gil de Linares creen que deben ponerse no me pare
cen necesarias , por la misma razón que ha indicado el Sr. Paul.

El Sr. Rodríguez de Ledestna: Voy á hacer una observación res- 
.pecto de este artículo sin que me oponga á él. Me parece que no es- 
tan los períodos de él bien enlazados, porque corpprendiendo el pri
mero una ekencion, verdaderamente debe colocarse al fin, y por-con— 
sL.yiexite el artículo debería expresarse asi: «Sin embargo si algún ex
tranjero transeúnte, y no domiciliado en España, que no lleve tres me
ses cumplidos de residencia en ella, cometiere alguna culpa ó delito que 
sea una mera contravención de la ley , ordenanza ó reglamento parti
cular de este reino podrá &c.y en seguida » pero en ningún caso se 

.admitirá la excepción de ignorancia , respecto de los delitos de sub
versión ó conspiración del extrangero contra la Constitución política 
de la Monarquía, y de los que contienen' una violación de los prin
cipios de justicia reconocidos generalmente.” En estos términos me pa
rece que estar ia mas claro el artículo.

El Sr. Caiatrava: En este caso seria una excepción la ^cláusula que 
se varía del art. 4.0; y siendo este una excepción del art. 10, según lo 
propone lá comisión, resultaría si se aprobaba (como ha manifestado 
ei Sr. preopinante) qus los dos arts. 10 y ix seiian dos reglas genera
les que estarían en contradicción.

El Sr. Rodríguez de Ledesma manifestó que como estaba el artícu
lo redactado por la comisión presentaba alguna obscuridad, y que las 
excepciones- debían tener todo el grado de claridad correspondiente ; á 
lo que contestó el Sr. Caiatrava que estuviese obscuro ó claro, no estaba 
sujeto á demostración, y que ninguno de los informantes ni de los se
ñores diputados que habian hablado habian dejado de comprender el 
artículo.

El -v'r. Lagrava : Convengo con los Sres. de Ia’comision en que el.ex- 
trangero transeúnte sea castigado con toda la pena impuesta por la ley 
cuando haya violado no solo los principios de justicia universal, ó ha
ya atentado contra ia Constitución, sino hecho contrabando ó infrin- 
gido las ieyes sanitarias; porque ademas de que estas infracciones trae
rían grandes perjuicios á^la Nación , no se puede alegar que se ignoran, 
supuesto que en todas las naciones hay ciertas leyes semejantes á las de 
.que se trata; pero no puedo convenir en que ei extrangero transeúnte 
sea castigado al mismo tiempo con la mitad de.la peca por contrave
nir á cualquiera de las leyes particulares , reglamentos y demás. A to
da culpa , por leve que sea , en aplicándosela una pena ha de ser porque 
haya mediado algo de malicia , desea do ó falta; y ni uno ni otro de
be suponerse en un extrangero transeúnte con respecto'á las leyes de 
que se trat i, el cual no puede estar enterado de todas ellas en el he
cho de pasar de su nación á la nuestra. Un viagero que pasa la frontera 
con ánimo de pasar por España, y lleva para su defensa una arma 
prohibida, que se permite en su país , está expuesto á sufrirla mitad d? 
la pena que tendría un español si le ' cogieran con ella. Pero esto ni 
es político ni justo. No es lo primero, porque un extrangero expuesto á 
que se le impusiesen semejantes penas por faltas indeliberadas, no 
querría venir á establecerse ni i viajar por España. Tampoco me parece 
justo, porque la pena que.se impone á un extrangero que viene á do
miciliarse á España no es igual .á la que sufre otro que' solo viene ..i 
viajar. S.e me dirá que deben tener alguna pena por el escándalo qu¿ 
se seguiría; pero, yo creo que este no existe en ias acciones en que so 
supone que no hay malicia. Ademan yo creo que con respecto á las 
culpas ó delitos que se deben castigar por la inobservancia de las leyei 
y reglamentos particulares debe decirse. que preceda antes amonesta
ción, reconvención, ó advertencia ;de parte de las autoridades , y en. este 
caso me parece muy justo que se castigué al extranjera que contra
venga. Fundado, en estos principios creo que el artículo debía redactar
se en estos términos poco mas ó menos:» Ningún extrangero podrí ale
gar como excepción la ignorancia de la ley cuando haya sido violando- 
los principios de justicia universal, ó cuando haya atentado contra la 
Constitución de la> Monarquía, ó hay* infringido las leyes sanita
rias &c.; pero en todos los demas casos deberá preceder amonestación» 
de la autoridad ,,y- solo en caso de. inobediencia se le podrá imponer 
toda la pena.” De este modo creo que se concillaba el que sé castigases 
una acción ignorada, y asimismor so consiguiese mantener el orden 
público. „ , • . ■ , • i

El Sr. Vadillo manifestó que la comisión hacia ya la-excepcion de 
que no debían ser castigados con tanto rigor los extrangeros , en ra
zón de que verdaderamente . podían alegar ignorancia , partiendo para- 
esto las comisiones de un principio de humanidad, y no omitiendo qué 
se castigase-con toda ia pena á. los. que atentasen contra ía Consti
tución y demas casos que fijaba , porque en las violaciones de estas le
yes no se podía alegar ignorancia ¿que ademas era natural que el extran
gero que viniese á. España se enterara de las leyes qus hubiese , y hasta* 
en el caso que había citado el Sr. preopinante de llevar armas prohibi
das ¡o haría también: y asimismo dd los reglamentos 'particulares y ás 
policía , que es notorio á todo el mundo que rigen en todas.Jas naciones- 

El Sr. S. Miguel: C¡eo que no debe admitirse ¡a excepción que se



propone por este artículo. Se trata de qué las leyes establecidas en Es
paña obliguen igualmente á extrangeros y á españoles, y que queden 
sujetos á las penas unos y otros. Estos principios los establece como 
fundamentales toda nación;.y por lo mismo la excepción que se hace á 
favor délos extrangeros por la ignorancia en qué pueden estar de ciertas 
leyes no la considero justa. Las leyes que rigen en España deben obli
gar lo mismo á los españoles que á los extrangeros, puesto que estos v 
tienen la misma protección, goces y derechos que aquellos. Respecto 
del código civil ha establecido la comisión de él una igualdad entre 
unos y otros; y no sé , fundándome en los principios que dejo manifesta
dos, por qué la comisión del Código criminal ha de hacer una excep
ción tan favorable respecto del extrangero, como es la de que se trata. 
Todo extrangero cuando pasa á otro país.lo primero que debe hacer es 
informarse de las leyes que en él rigen, como asimismo de los regla
mentos de policía y demas; por consiguiente si esta es una cosa que se 
debe hacer, el no cumplirla y faltar á lo que previene una ley es co
meter una culpa. ; Y qué razón hay para que un extrangero por poder 
alegar excepción de ignorancia esté sujeto á la mitad de la pena que 
se aplica á aquella culpa, y áuno que viene de Aragón, Cataluña &c., 
que no está verdaderamente enterado del reglamento de policía de Ma
drid, se le aplique la pena por entero’ Yo creo que no es justa esta ex
cepción, y mas cuando unos y otros se hallan en igual caso. Ademas, 
si se admite por excepción la ignorancia de la ley , esta se alegará siem
pre, y casi se dejará á.la arbitrariedad de los jueces la aplicación de la 
pena, por cometer tales delitos'. Por otra parte en los reglamentos de 
policía gentralmente las penas que se imponen se reducen á una pe
queña multa ; y creo mejor que se sujete á ellas cualquier extrangero, 
que no dejar á la arbitrariedad de los jueces lo que he manifestado. Por 
estas razones entiendo que seria mejor suprimir este artículo.

ElSr. Arríela hizo varias reflexiones en apoyo del artículo; y mani
festó que esta exención debia existir por el derecho de reciprocidad 
que debe haber entre las naciones.

El Sr. Alvarez Sotomayor: A las observaciones que ha hecho el 
Sr. Rodríguez de Ledesma no se ha satisfecho, y por lo mismo si los 
Sres. de la comisión no tienen dificultad se puede votar el artículo en 
los términos que ha indicado S. S. En él se eximen de la mitad de la 
pena á los extrangeros por ignorancia en los casos que se señalan; pero 
debe tenerse presente que esta ignorancia puede ser vencible^ó invenci
ble. Estos dos casos se deben tener en consideración. Un extrangero 
que por una tempestad es arrojado á las costas de España, que no sa
be nuestro idioma , y sin tener tiempo de informarse de nuestras leyes 
infringe una, ¡será justo que se le imponga pena alguna! Me parece que 
el hacerlo seria contra los principios establecidos por la moral univer
sal. Cuando se trata de un viagero que. trata de venir á España se supo
ne que este hombre está en el caso de saber las leyes que rigen; pero en 
el caso que he indicado seria muy injusto el castigar á este hombre arro
jado por la casualidad á nuestras costas. Debo advertir también que en 
cada provincia de España hay sus ordenanzas particulares, y muchas 
de ellas dictadas nías bien por la ignorancia que por la filosofía. En el 
pueblo de mi naturaleza está prohibido por una ordenanza.municipal 
el podar los árbolñ con serrucho; de form3 que si un extrangero fuese 
á podarlos de este modo perderla su jornal, la sierra, y pagaría una mul
ta. No habiendo datos positivos por los que se pueda probar si en 
efecto se ignora una ley, me parece que debería suprimirse esta excep
ción del artículo.

El Sr. Caiatrava: El Sr. preopinante dice que en los casos en que es 
invencible la ignorancia no se debe imponer pena alguna. Pero yo creo 
que ningún extrangero puede alegar esta ignorancia invencible , porque 
todo el que tratase, v. gr., de venir á España , y no procurara informar
se de las, leyes de esta Nación, en este solo hecho incurriría en una 
culpa, como ha dicho muy bien el Sr. Vadillo. Sin embargo de esto se 
les tiene la consideración de no aplicar las penas á los delitos que co
metan , sino como se fija en el artículo; y aunque las observaciones del 
Sr. San Miguel son muy justas , sin embargo , considerando este ar
tículo mas por los sentimientos del corazón que por otra cosa ,y por lo 
que exige la humanidad, mas bien que por lo que exige la rigorosa 
justicia , creyó la comisión que se debían incluir los casos que se citan 
en el artículo.

El Sr. Alvarez Sotomayor manifestó que había puesto un egemplo 
•n el que podia haber ignorancia invencible que absolutamente no se 
pudiese probar: á lo que contestó el Sr. Caiatrava , manifestando que 
las leyes se ponían solo para los casos que mas acontecen, y que no se 
podían comprender todos los casos raros que pueden suceder, como el 
que h^bia indicado S. S.

En seguida se declaró este asunto por suficientemente discutido, y 
xo se aprobó el artículo.

No se admitió á discusión una proposición del Sr. Romero Al- 
puente ,que decía: » Pido que vuelva á la comisión el art. ti.”

Art. ia. » El español que habiendo cometido un delito en pais ex- 
trangero sea juzgado acerca de él en España por habérsele aprehendido 
dentro de ella, ó por haberle entregado algún Gobierno extrangero, su
frirá la pena prescrita en este código contra el delito respectivo:, sal
vas las excepciones estipuladas en los tratados existentes con otras po
tencias.”

El Sr. Caiatrava leyó las observaciones que se habian hecho á es
te artículo por diferentes corporaciones, entre ellas el tribunal de Or
denes , la audiencia de Valladolifl , la de Extremadura, el colegio de 
abogados de Madrid , el de laCoruña , Ja universidad de Salamanca Bcc.
En seguida manifestó las razones por que la comisión no había, tenido

por conveniente hacer mas alteración que la adición que había he
cho, según lo que expuso la universidad de Salamanca. Asimismo ma
nifestó que la comisión habia tenido presente el delito que se comete 
por un español en pais extrangero, el cual es juzgado en España , fun
dándose en los tratados que tienen en general unas naciones con otras; 
siendo mejor que sean juzgados con arreglo á nuestras leyes , que no 
con arreglo á las que rigen en el pais donde delinque: que habia sido 
juez de una causa que se formó á un español por delito de falsifi
cación de pesos duros nuestros en la ciudad de Elvas, en Portugal, 
muy cerca de España , el cual fue entregado para que se le juzgase con 
arreglo á nuestras leyes. Ademas habrá Gobiernes que no entregarán 
á la Nación al que delinque en su pais, y lo juzgarán allí; por consi
guiente estas son las razones que la comisión ha tenido para extender el 
artículo. A cada paso están sucediendo en la raya de Portugal muchos 
robos en el territorio español , y luego se pasan los ladrones al ter
ritorio portugués; pero las justicias de los pueblos de aquella nación es- 
tan en una perfecta armonía con las nuestras, y se comunican recípro
camente cuantos datos necesitan para las informaciones de sumaria.

El Sr. Dolarea hizo algunas reflexiones sobre el modo con que se 
debia redactar el artículo.

El Sr. Milla: No convengo con los principios de la comisión en es
te punto. Por lo que se dice en este artículo se requieren dos cosas: i.1 
que el español cometa el delito en país extrangero; y z.a que entrega
do este al Gobierno, ó aprehendido dentro de España , se le deba casti
gar con arreglo á una ley que no tenia presente cuando lo cometió. Yo 
creo que falta aquí i.° la exacta y debida proposición que ha de haber 
entre ia pena y el delito, y que no se consigue el objeto principal 
que se propone. Digo que falta lo primero , porque una de las cosas que 
se deben tener presentes para la aplicación de las penas es el mayor ó me
nor daño que causan las violaciones de la ley á un tercero; ;y un español 
que comete un delito en un país extrangero ofende á ia sociedad espa
ñola ó á alguno de les individuos que la componen! No: luego no hay 
proporción entre el delito y.la pena; y el legislador, siempre que impo
ne una pena, debe atender á las consecuencias que resulten en perjuicio 
de la sociedad. Si el delito fuese de perturbar el orden público ó otro de 
esta naturaleza , y de cuya egecucion resultase perjuicio á una sociedad 
extraña, ¿ en dónde está la proporción del delito y la culpa! El caso que 
ha puesto el Sr. Caiatrava del monedero falso no puede apoyar lo que 
se expresa en este artículo, porque es un caso en que perjudica di
rectamente á la Nación española, y no á la portuguesa en donde esta
ba , y por consiguiente debe ser castigado con arreglo á Jas leyes de Es
paña. Yo convengo en que todo español que cometa un delito contra 
nuestra Nación debe ser castigado por nuestras leyes si se le coge en 
España, porque el delito que comete es infringir una ley del Estado; 
pero si del delito resulta perjuicio á un tercero que no es español , creo 
que no debe ser juzgado con arreglo á nuestras leyes.

Se pierden por este artículo los buenos efectos que el legislador se 
promete al imponer las penas. ¡Cuál es este principal objeto í Es evi
dente que no es expresamente castigar el delito que se ha cometido. La 
ventaja que se reporta es evitar el que se cometan aquellos delitos. ;í 
qué efecto causará el llevar á un reo al patíbulo porque cometió un de
lito en Francia! Causar horror y lástima , y dar lugar á que se aborrezca 
aquella ley. Estamos viendo que aun en el castigo de los delitos come
tidos en nuestos países, si se deja pasar mucho tiempo desde que se co
metió el crimen hasta la aplicación de la pena, se excita la compa
sión , y se horroriza la humanidad olvidándose el delito. ;Con cuanta 
mas razón no sucederá esto respecto de un hombre que cometió un de
lito en otro pais, el cual no se .vió, ni se percibieron sus malos resul
tados ! Si el español tratase de perturbar el orden de España~en un pais 
extrangero, ó cometiese en él un delito relativo á la sociedad españo
la, convengo en qpe deberia ser juzgado por nuestras leyes; pero de 
otfo modo no creo que deba ser asi, y por io mismo opino que debe 
volver este artículo á Ja comisión.

El Sr. Vitotica hizo varias reflexiones para apoyar el artículo, y 
manifestó que en él no se trataba de determinar los casos en que un es
pañol deba ser juzgado en España cuando en otro pais cometa un delito, 
sino de que en general debe serlo, y en este caso claro es que será con 
arreglo á las leyes de España. Esto se hace ó bien por los tratados que 
hay entre las naciones, ó porque habiendo cometido un delito ofende 
directamente á nuestra Nación. Cuando un español ofende i las auto
ridades de un pais extrangero por haber cometido un delito, buen cui
dado tendrán estas de imponerle la pana que merezca con arreglo á 
aquellas leyes.

Se suspendió esta discusión, y se dió cuenta de un oficio del señot 
secretario de la Gobernación , en el que manifestaba que SS. MM. y 
AA. continuaban sin novedad en su importante salud. Las Cortes lo 
oyeron con satisfacción.

El Sr. presidente dijo que mañana se discutiría el dictamen de las 
comisiones de Hacienda y Comercio sobre la habilitación del puerto del 
Ferrol, y en seguida se continuaría ia del código penal.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.

ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de Marina dice al Sr. secretario da 
la Gobernación de la Península desde el Real sitio de S- Lorenzo con 
fecha de ayer io que sigue:

» SS. MM. y AA- continúan sin novedad en su importante salud,*1

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


